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Para calificar como homlcldlo las heridas, es Indis-

pensable que concurran todos los elementos de
convicción que la ley exige.

Recurso de nulidad interpuesto por Manuel Guevara. en

la causa que se le sigue pm- lesiones.— Procede de

Izima.

DICTAMEN PISO A [.

Excmo. Señor:

El 29 de mayo de 1915 se reunieron en casa
de Paula Flores varias personas, entre las cuales
se encontraba el acusado Manuel Gue mm y la
mujer de éste Matilde Castro. En esta reunión
en que se fcstejaba el cumpleaños de Elías Herre-
ra se bebió lic…' en abundancia y en la tarde.
Manuel Guevara, _va embriagado. tuvo un alter-
cado por celos con su mujer Matilde Castro, ¿¡ la
que maltrató. Paula Flores, dueño de la casa y
hermana de la Castro, se interpuso y trató de
defender á su hermana contra Guevara, quién
sacó una chaveta y en el intento de herir á ¡a
Castro, no hirió á ésta sino á la Flores que se
interpuso. '

Esta relación de los sucesos se haHa acredi-
tada con la preventiva dela agraviada _v con las
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declaracinne5 (le los testigos, sin que puedan ad
mitirse las otras dos versiones dadas, una pm
Guevara para defenderse, y ona por la Castro
para agravar la situación de su antiguo aman-
te.

Iniciado eljuício, los médicos de policía re—
conocieron á la agraviada y presentan… el cer—
tificado ¿le fojas 13, según el cual en ¡a fecha del
exánwn — que desgraciadamente no se indica—
la Flurcs presentaba una herida pcrfm'zmte del
vientre que había producido una peritonitis y
que ¡eque1ía p-ura su curación treinta días de
descanso, comprendiendo en ellos quince días de
asistencia médica, salvo complicaciones.

Los médicosdc policía no volviwon á exa-
minar á ¡a Flores, pero la madre de ésta, hizo
presente al juez ¿! fojas 22 y en 6 de ju-
lio de 1915, que su hija había sufrido cinco Ope-
ra'cíones en el Hospital y había fallecido el 17
de junin. El juez pidió e] certificado de defunción
á los mé'lic05 (le p()li(í:| quienes manifestaron ¡¡
fo_zi us 24— (|ue no habiendo tenido c(>m>nímícnto
0p(>|tunn (¡e ¡a nmc1t€ no hablan x6!¡hoz ¡(ln la
autopsm _v no podían informan 501)… la “…su de
la muerte.

Para su plir esta deficiencia, el juez pidió in-
fo1me á los médicos que habían asistido ¿¡ la en-
ferma, y en cumplimiento de este mandato el
doctor M. Castañeda enntió el informe qm; co-
rre á fojas35 vuelta. En la sentencia de pr1me-
ra instancia eljuez de la causa consideró á Gue-
.var…a como reo del delito de lesiones comprendi-
do el artículo 240 del Código Penal; y lo conde-
nó á la pena de cárcel en segundo grado. La Cor-
te Superiorestima el delito:5como homicidio sim-
ple y condena á Guevaraa penitenciaria en ter…
cer grado téumino máximo. .
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En concepto del suscrito huy nulidad en la
1'c50llwió¡¡ de vista, pm que no existe prueba ple-
na de que se: hn_'u reali7ad<> el caso previsto por
el artícuko 240 (¡el Código Penal, y de que la
muerte de la Flores haya sido efvct0 preciso ()
conswuencia natural de las heridas causadas
por Guevara.

La falta de: pr ueb:¡ obedece á una omisión
en el sum…io, omisión (¡ue …) ¡medc Sul)sana¡se
yá y que impide la cundena pm un homicidio
que no está comprobado conformeá nuestra ley.

Efecti?anmnte; los (los médicos de policía,
cuyo dictá¡hcn constituye entre nosotros el reco-
nocimicntu legal del cuerpo del delito, ()pinaron
'en“ fecha, que dcsg 'acia(lamentc se ignora, que la
herida pcrforantc: del vientre, apesar de haberse
produ'birlo l'a peritonitis á la que hace referencia el
dictámen, no traía la muerte como efecto precisº
ó consecuencia natural. sino que por el ¡contra-
rio ((debía re¡_)ararse» en treinta días de des-
canso, c…nprendiendo en ellos quince días de
asistencia médica

_Y aquí termina la intervención de los médi-
cos de policía. El único cuerpo de delito recono-
cido por ellos c cl de lesiones, porque por una
deficiencia general enesta clase dejuicios, los mé—
“dicos de policía, que Su" los pc¡ims legGales, ter-
minan Su nnsión con el p¡imer reconºciniento,
haciendo imposible la comprobacion legal del ca-
so previsto por el artículo 240(16]Códig0 Penal.

hn concepto del sus'crito no suple esta omi-
sión el inf01me del doctor M. Castañeda; prime-
ro: porque sus conclusiones no producen el gra-
dd de certeza suficiente para condena ¡' por homi.
cidio y segundo; porque aúnque las conclusio-
nes fue¡an-termínantes, no produci1ían la piueba
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requerida por el Código de Enjuiciamientos Pe-
na|. ¿

El Dr. Castañeda que examinó á la Flores
desde el primer día y antes que los médicos de
policía, detalla en-5u informe los estamh»s sucesi-
vos de la herida, y deja c<m'stancía de que en el
¡winner día la paciente no revélah¿¡ gravedad;
que apesar Je no habet síntom: ¡s (le he……|¿ugi¿t
inte1na cneyó necesa¡ ¡(> ab1i1 el vi:—ntue; que
pr¿¡ctí¿¿u|a Ia i—men vención encnntr.óquenoh¿¡bía
derrame del Contenido intestinal" y suturó el
vientre. que la. gravedad vino posteriormente,
haciendu necesarias otras intervem—imie.—; que
las mnuplíc¿¡cioncs llegaron ¿¿ causar una. perfo-
ración ((producída por. el pus _v no por el ins¿ru-
mento vulnerantc» y concluye, comu resmncn,— que
la Flores recibió una herida que tuvo complica—
ciones y ((que mmió Como consecuencia de la tu-
xeni | p…voc¿ula pm la supuración». _

Este dictamen …) pc;…… ¿|…m…" que ¡¿¿
mucrtc fué cÍl-ctn1):'ccí;<(>¿consecuencia ll¿ttm'¿l¡
(lc …… hcrí…l¿¡, (¡uc :……¡uc pc1'f1)1'ó ci víemn-. nn
pi"omlu_in (lcrr¿nnc _v que pum c! doctor Castañe-
(l¿[ prc.<cnl¿ll) nlp1'inu ¡' día un cn¿ulrn Í.n( ¡'¿¿])lv
cu¿uho que pmmitió á los pelitos legales que hi-
cierºn su exámen después, y anuncianon un res-
xtablecimiénto en un plazo de treintadí¿¡s. l.] doc-
tor Castañeda no ha añrm¿¿dó que ¡a toxcnia,
¿num de la muerte, haya sido efecto" preciso ó
consecuencia natural (¡e la herida perforante_v
no de ot;as ciucunstancí¿ns cxt¡añas ¿¡ larespon-

sabilidad del enjuiciado
. , Y aunqu_cesta afirmación se hul)ie¡a pradu—
'cido, la opinión unipetsonal dd médico encarga-

. do de la cur.¿¡ción no puede producir la prueba
plena requeu_¡da por la ley. Cuestión es esta que

_ se liga con la segunda co'nclusión ¿… tes' fo1mula-
da.



184 ANALES JUDICIALES

Para condenarpor homicidio, sería uea=sario
que el cuerpo del delito de homicidio es…viera
1'ccmwuido por |ospuritos nombrados pnrcljue2.
de conformidad con los artículos 48 y siguieuus
del Código de Enjuiciamíeutus Pena.ll

Plodu01dd esta prueba material, que confor—
me al artíCulu 100 puede consistir en el mismo
cue¡po del delito, hay lugar“¿1 Sentencia condena-
t01ía,0unndo de las plucb.¡s legalmente pludu—
cidasla única consecuencia que puede deducirse
es la culpabili:l ad del acusaulu; y se estima que
la prueba es Sólo semiplena cuando no excluye
la posibilidad <ch que el acusado sea inocente ó
menos culpable en el (lc1it0 que se le imputa. En
este caso los peritus legales no han rec…nocido
el cuerpo de delito de lesiones; estas lesiones
han podido constituir un homicidio conforme al
artículo 240 del (ódigo Penal, pe_ro pa¡_a la con-
dena p01 homicidio se1ízl necesario que los dos
peritos legales se hubierzm plonuncizulo afirma—
tivamente, reconociendo el cuerpo del delito de
homicidio constituído por lesiones que debían
traer —la muerte como efecto preciso ó consecuen-
cia necesaria. La afirmación unipersnnal del
doctor Castañeda …) produciría prueba plentl
aún en le caso de Ser categórica.

Considera el suscrito que la deficiencia pró-
cesal que no permite calificar el delito como hd—
micidio por falta de comprobación del elementb
material debe favorecer con mayor eficacia ¡1
enjuiciado en este caso en que las circunstancíab'
que rodearon al hecho no permiten pronunciar“
tampoco con entera fijeza sobre el elemento ih—
tencional.

Creo, en consecuencia, que hay error en la ca—
liñcación hecha por el Tribunal Superior y que
V. E. declarando la nulidad de la sentencia de
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vista, puede confirmarla de primera instancia en
cuanto condena á Guevara ala pena de carcel en
segundo grado; salvo mejor parecer.

Lima, 29 Ge agosto de 1916.

ESPINOSA.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 19 de setiembre de 1916.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
Ministerio Fiscal, cayos" fundamentos se repro-
ducen: declararon haber nulidad cn la sentencia
de vista de fojas cincuenta y tres, su fecha vein-
tidós de diciembre último; reformándº]a, confir—
maron la de primera instancia de fojas cuarenta
y cinco vuelta, su fecha once de nºviembre del
año próximo pasado, que condena [¡ Manuel
Guevara, 6 García ¡» Lozano, como reo del delito
de lesiones, ¿1 ¡a pena de cárcel en Segundo gm-
do, término medio 6 sea veinte meses, y á las ac-
cesorias puntualizadas en el artículo 37 del Có-
digo Penal, contándose el término para la prín-
cipal desde la fecha de la presente resolución; y
los devolvieron. '

Villa García — Eguigúren —Eráusquin — Al-
zamora -— Calle. “

Se publicó conforme 5. ley.

]. Gallagher y Canaval.
»

Cuaderno-Nº 1277.—Año 1915.


